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AL A B I S M O . 

El señor Bugallal comienza á re-
pojer los frutos de las violencias que 
ha sembrado en la provincia en el 
pjríodo que precedió á las últimas 
elecciones generales. Se im ])i'opiies-
to imponerse por el terror á los elec
tores, j sus alardes de poder fueron 
rechazados con protestas unánimes. 
Valiéndose de la denuncia consiguió 
que el Juzgado de instrucción pro
cesase y suspendiese á los ayuntar 
mientos que consideraba contrarios 
a su política, y las corporaciones 
municipales así despojadas de sus 
derechos y de su representación le
gítima, acudieron en alzada ante la 
Audiencia, dando así á entender que 
110 se hallaban dispuestas á some
terse á sus caprichos y que contaban 
con la energía suficiente para opo
nerse á las invasiones del poder ofi
cial, sin más auxilio que el de la 
justicia. 

Con estos procedimientos lia con
seguido el actual Gobernador civil 
el triunfo de la candidatura minis
terial en este distrito y complacer 
las desenfrenadas exigencias de unos 
cuantos caciques que á todo' trance 
y con el propósito de saciar su sed 
de venganzas, pedian que se les 
coañriesen los cargos públicos de 
los municipios, que son su sueño de 
oro, su aspiración eterna. 
_ Pudieron momentáneamente con

siderarse enseñoreados de la sitúa-

ble la permanoncia de nuestros ana i - • do desarrollando en esta provincia, 
gos en los primeros cargos de los J queda tan maltrecha y quebrantada, 
ayuntamientos, nada práctico han i que no tendrá más remedio que se-
conseguido, por encontrarse despo-j paitarse en el abismo hacia*el que 
jados de su legítima representación; j na caminado con vertiginosa planta 
pero no es menos cierto que á medi- \ 
da que el tiempo trascurre es mas 1 
gloriosa su' vindicación y mas pro
funda la convicción de que á no po
nerse enjuego tan malas artes, otro 
hubiera sido el resultado que ofre
cieran las elecciones de diputados á 
Oór^" 

POLITICA ANTÍ-NACIONAL. 

Desde la inesperada c inverosímil 
solución de la crisis de Enero, no 
pasa dia sin que los periódicos con
servadores dejen de dedicar art í
culos, sueltes y aun noticias al te
ma que se han empeñado en sostener 
de que la política del primer Gobier-. 
no conservador es la misma que 
el señor Cánovas y sus amigos de
fendieron en la oposición y la mis
ma que ahora sostienen con en
tusiasmo. 

tfl Cronista., esa especie de doc
tor Garrido de la prensa conserva-

empeño do sus funciones, una vez j dora, es el que con mayor afán pre-
que han resultado" infundadas las I tende convencer al mundo entero 
denuncias que contra ellos formula- j de la verdad de su ^téxis; mas por 
ra la autoridad superior civi l , que ) grandes que son sus esfuerzos y á 
apeló á esto original sistema des- pesar de la buena voluntad que" en 

j pues de haberse persuadido de la i n - | tal empresa pone, jamás logra el fin 
eficacia de las suspensiones guber-j apetecido, pues hay un hecho que 

j nativas. i no pueden destruir todas las l iabi l i -
En estas alturas, amparados por | dades, todas las argucias ni todos 

la augusta magostad de la justicia I los sofismas 

La . Audiencia de lo criminal de 
esta provincia acaba de alzar la sus
pensión impuesta por el juez ins
tructor de este partido al alcalde 
y . concejales del ayuntamiento de 
Nogueira de Ramoin. 

Eu el breve plazo de treinta días 
ha dictado la Audiencia tres resolu
ciones análogas por iguales moti
vos. No puede ser más concluyente 
la prueba de la improcedencia ele las 
suspensiones, ni aparecer más de 
relieve la irreprochable conducta'de 
nuestros amigos nolíticos en el cles-

y á cuyo borde so encuentra des
acreditada y sin fuerzas para sal 
vario. 

luntad de los electores; pero el tiem
po y la experiencia han venido á 
(lernostraides que las situaciones ar
tificial mente creadas, se derrumban 
como castillo de naipes á impulso 
ffe un leve soplo, y que la arbitra-
nedad y la injusticia no prevalecen 
<jn un país que sabe sostener sus 
derechos y luchar por sus libertades. 

La opinión pública no les ha me
recido á la sazón ningunos respe
tos ni consideraciones; obraban por 
cuenta propia, sha mas objetivo que 
sus conveniencias, sin otra norma 
Je conducta que la que les aconse-
Jaoa la vanidad y el capricho, y sin 
¡̂ as consigna que la de exterminar 
11 los adversarios. Los éxitos mo
mentáneamente alcanzados alentá-
•jaulesá proseguir en su campaña 
jleescándalos; pero sonó la hora de 
Ia expiación, la razón y la- justicia 
W asistía á' los oprimidos fué en-
^naudo en la conciencia pública, 
^Qla actualidad aparecen al des
pierto los autores de tan grotesca 
ai'sa, y ha venido al suolo envuelto 
en su propio desprestigio el edificio 
e esa organización conservadora. 
Ui verdad que en los momentos 

s en que era mas indispensa-

justi 
y á cubierto de toda responsabilidad, 
los que tan cruelmente fueron por se
gundos pueden darse por satisfechos. 
Serán nuevamente procesados y sus
pendidos, ni siquiera se les restituí

as que para borrarlo de la 
historia se inventen y utilicen. 

Este hecho es la alianza formada 
por el señor Cánovas con las/¿o;^-
raclas masas carlistas, de. la cual 
es prenda segura la presencia del 

rá en el ejercicio ele sus cargos como ¡ señor Pida! en los consejos de la co 
aconteció en Goles; pero para recon- \ roña. 
quistar sus derechos, para hacer f Esta alianza, que en cualquier 
que la ley y los mandatos de la Au- tiempo y ocasión sería monstruosa 
diencia se cumplan, no tienen nece- y estupenda, y que servirá en lo 
sidad de sufrir nuevas molestias ni futuro para juzgar la peqeñez do 
de imponerse mayores sacrificios. | miras y el bajo vuelo de los peusa-
Les basta y les sobra para vivir en l mientos políticos del señor Cánovas, 

los autos de la Audiencia y el Juz- i con mayor ahinco ha venido acari 
gado de instrucción, la firmeza con \ ciando "desde que allá, en los mas 
que aquella los sostiene y la tenaci- apartados senos do su angosto ospí-
dad con que éste los reproduce. r i tn , surjió la idea de apagar los 

En la interpretación d é l a s leyes, escasos "destellos que aun flotaban 
es incompatible,, no cabe la diversi- en nuestra atmósfera política des
dad de criterios: la jurisprudencia prendidos de aquel hermoso manai 
sentada por un tribunal colegiado y t ia l de luz .que se llama revolucio 
superior gerárquico del Juzgado de I de Setiembre. 
instrucción habrá de prevalecer irre- Si. Desde entonces, desde que el 

señor Cáno\ 

ÍO n 

mis iLuemen te . 
Contra el juez señor Fernandez 

Pavera, se ha presentado querella 
en ante-iuicio: los hechos ewStán su-

: pon men
tar esa inconcebible aberración de sii 
inteligencia de estadista, desde que 
en un arrebato, no sabemos si de orí 

ncientemente discutidos y depura- güilo ó de loco terror, pensó en alar-
dos; la Representación nacional y el gar su vida política acortando la de 
señor ministro de Gracia y Justicia» los demás partidos monárquicos, en-
tendrán en breve conocimiento de lo tablando una lucha por la existencia 
(Tue aquí pasa. Con estos golpes la -tan desesperada como inútil, desde 
excepcional política que se ha veui- ] entonces 'se halla fijo en su mente 

un solo pensamiento: exterminar á 
los de-más partidos, incluso los que 
mayores afinidades con el suyo tie
nen, y emplear como poderosa má
quina para conseguirlo el elemento 
mas retrógrado de cuantos entran á 
componer el conjunto de las agru
paciones políticas de España. 
. Así, por este modo, se explica que 

después de haber combatido al absO' 
lutismo en las montañas de Guipúz
coa y de Navarra levantando en
frente el pendón de la monarquía l i 
beral de D. Alfonso Xíí , después dé 
haber llegado en el momento de la 
victoria, hasta el extremo cíe pre
tender arrancar á las provincias re
beldes aquellos fueros que las man
tenían separadas de la legislacioñ 
común, y poco tiempo mas tarde de 
haber combatido vigorosamente en 
las luchas parlamentarias y aun de 
haber despreciado con supremo des
precio al señor Pidal, defensor da 
los enemigos del trono restaura do 
en 1874, así se explica, ¡repetimos^ 
que ahora el señor Cánovas manten
ga el centro de gravedad de su nave 
cargándole con es 3 lastre reaccioná.-
rio de cuyo salvador efecto tanto 
eápora. 

Esta es la política actual del se
ñor Cánovas y para realizarla, ce
gado como está por esa idea tenaz
mente fija en su imaginación, so 
alucina él mismo, forjándose úp es
tado de peligros horrendos y de re
voluciones próximas á estallar, en 
que el país se halla, para darse el 
placer de triunfar de las catástro
fes inminentes y presentarse Como 
el salvador de la sociedad por la v i r 
tud de sus procedimientos de go
bierno y por la eficacia de la polí
tica represiva que sus confederados 
absolutistas le aconsejan. 

Éste sistema de gobierno no es 
una política nacional comí* £ 1 Oro-

j nistaáiQz; no. Es .un sistema anti
nacional, peligrosísimo y disparata-

| do. Es la fiebre reaccionaria en su 
período álgido. Es la obcecación, es 
el delirio insano que conduce al sui
cidio. Porque ese sistema, ílévadOi 
como el señor Cánovas le llevará, 
hasta sus últimas consacuencias, 
ha de determinar en plazo breve la 
muerte del señor Cánovas y lá del 
abigarrado y fenomenal partido que 
dirijo. Y si no causa más efectos que 
ese, por bien empleado puede darse. 
Pero si al cabo de la jornada resul
tase que por sus imprudencias y por 
sus caprichos se hubieran agrietada 
los fundarneiltos de las instituciones 
nacionales, ¡cuán tremenda sería la 
respnnsabilidad del señor Cánovas, 
el cual,, por arrumar á un partido 
que fácilmente se reconstruye, de
rrumbase una obra que acaso ño se 
reedificará nunca! 

(De L a I b e r i a ) . 
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EL ECO DF: Q-RENSE 

CONGRESO N A C I O N A L 
DE AGRICULTORES. 

He aquí las conclusiones aproba
das por el Congreso nacional de 
agricultores de España, en las se-
si-ones que acaba de celebrar en Ma
drid, las cuales consideramos de 
gran importancia para la agricultu
ra y sus industrias similares, que 
son, por decirlo así, las primeras y 
más fructíferas fuentes de riqueza 
de nuestro país. 

Sobre la riqueza imponible: 
«1.a Que atendiendo á la urgen

cia de reformar los amiliaramientos, 
sirvan de base para el presente las 
cédulas declaratorias que han pres
tado y deben prestar ios contribu
yentes, siempre que se aplique cnn 
rigor la penalidad establecida á las 
ocultaciones. 

2.4 Que la aspiracwn definitiva 
para la reforma en el sistema tr ibu
tario, por e] concepto de territorial, 
se dirige á la formación de un ca
tastro parcelario por términos mu
nicipales, cuyos trabajos deben co
menzarse inmediatamente. 

3. a Que se proceda con toda ur
gencia á formar' nuevas cartillas 
eyaluatorias con equidad y justicia, 
protestando de la l imífe ion esta-
Meeida al admitir solo tres calida
des para la clasificación de los te
rrenos. 

4. a Que es urgente solicitar del 
ministro de Hacienda adopte las me
didas convenientes para que se ha
gan los estudios agronómicos nece
sarios, á fin de formar una clasifica
ción científica de les terrenos agr í 
colas, que sirva de base racional y 
equitativa á la trib: .ación. 

5. a Que se gestione para que 'la 
- contribución territorial se imponga 
y^se realice por ^ « o ^ , como proce
dimiento que se ajusta mas á la 
igualdad y hace imposibles los abu
sos que origina la imposición al tér
mino municipal de una cifra excesi
va como cnpo. 

6. a Que las cartillas evaluatorias 
se renueven cada dos años.» • 

Sobre la Exposición de ganado: 
«1.a Para que las Exposiciones 

de ganados llenen su objeto, es in
dispensable celebrarlas con frecuen
cia y con arreglo á un plan bien de
terminado. 

2.a En estos certámenes deberán 
ser objeto de premio y estímulo 
cuanto indique una visible mejora 
en la evolución progresiva de los 
ganados, según su especie. 

3 / A l efecto se tomará por base 
de la clasificación: en los animales 
capaces de suministrar alimento para 
el hombre, iois caractéres, que con 
este destino m relaeionan, en los 
aptos para el trabajo, las cualidades 
que demanda el tiro acelerado, ha
bida siempre consideración de la es
pecie respectiva, 

4. a Supuesta igualdad de mérito, 
bajo cualquiera de los indicados 
puntos de vista, deberá ser preferi
do el criado cuyos animales posean 
mejor acentuados los atributos de 
raza. 

5. a Los premios deben ser ménos 
numerosos que hasta el dia, pero tan 
crecidos como lo permitan los recur
sos disponibles. 

6. a Formarán parte del Jurado, 
amen de los individuos electos por 
los expositores, personas conocedo
ras de la anatomía, ia fisiología, el 

exterior y la higiene de los animales 
domésticos, en suficiente número 
para que haya una, cuando ménos, 
en cada sección del concurso. 

Y 7.a Si hubiera [miembros del 
Jurado que figuren á ia vez como 
expositores, habrá de ser precisa
mente sin opción á recompensa de 
ningún género.» 

Sobre los vinos: 
«1.a Los agricultores harán la 

vendimia cuando lo tengan por con
veniente, sin que sea necesario fijar 
ia época de la recolección. 

2. a Los mostos destinados á la 
fabricación de vinos comunes ó de 
pasto, deberán tener en cada locali
dad una misma densidad correspon
diente á la cantidad de alcohol que 
el vino deba contener.. 

3. a Conviene airear los mostos 
para que la fermentación tumultuo
sa se verifique en buenas condicio
nes, empleando bombas de aire, tur
binas ó cualquier otro procedimien
to que estimo el agricultor más á 
propósito para introducir de una ma
nera uniforme el aire en toda la ma
sa líquida autes de principiar la fer
mentación. 

4. a El vino sobre madre debe 
traspasarse de la cuba de fermenta
ción á los toneles tan pronto como 
ha terminado la fermentación tu
multuosa y el vino se ha aclarado. 

5. a Terminada la fermentación 
lenta, se deberá examinar los vinos 
para investigar si contienen gérme
nes de fermento que han de alterar 
ios vinos en un plazo más ó ménos 
largo. 

6. a Para evitar la alteración de 
los vinos en ios trasportes, no es ne
cesario encabezarlos ni introducir 
en ellos ningún otro antiséptico. 

7. a La práctica ha demostrado 
que es conveniente para la conserva
ción de los vinos destruir los gérme
nes de fermento que contengan, lo 
que se consigue por el procedimien
to de calentamiento de Pasteur ó 
por el del enfriamiento. 

8. a El procedimiento para la con
servación de los vinos nuevos en v i 
nos añejos, debe aplicarse por regla 
general á ios vinos finos. 

9. a _ Una de las misiones de las 
estaciones vitícolas, será la propa
ganda de las mejoras que deben in
troducirse en ia fabricación de v i 
nos. 

10. ^Los nuevos procedimientos 
de vinificación aconsejan que en un 
plazo más ó ménos largo se modifi
que la industria vinícola, dejando 
reservado al viticultor el cultivo de 
la planta y aun la fabricación del 
vino sobre madre y al industrial ia 
conservación y conversión de los v i 
nos nuevos en vinos añejos. 

11. Es urgente que se publiquen 
cuadros de composición de los vinos 
que puedan considerarse como tipos 
áe cada comarca, á fin de que, cono
cidas ías cantidades medías de los 
dementes principales, no quepan 
interpretaciones erróneas acerca de 
la pureza de los vinos- españoles ex
portados al extranjero. 

12. Los vinos naturales no deben 
contener ninguna sustancia extraña 
ai vino. 

13. Coa el objeto de evitarlas 
falsificaciones de los vinos, como 
igualmente de todas las sustancias 
alimenticias, que tanto perjuicio 
causan á la salud pública, se reco
mienda ai Gobierno que inspirándo
se en las medidas acordadas en Ale

mania con este objeto, se apliquen 
penas para castigar el fraude y aun 
el crimen que con estas falsificacio
nes pueden ce meterse.» 

Mlscclíinea. 

La compañía de los ferrocarriles 
de Asturias, Galicia y León anuncia 
al público que desde 1." de Julio 
próximo hasta el 15 de Octubre pon
drá en circulación Msemanalmente 
con carruajes de 1.a y 2.a clases los 
trenes exprés discrecionales núme
ros 1 y 2 de ia linea de Falencia á la 
Coruña. 

Los días y horas de salida y l l a g a 
da en las estaciones extremas serán 
los siguientes: 

Madrid á Corw^.—Madrid sali
das lunes y jueves á las 3",20 ni. de 
la tarde. 

Coruña llegada martes y viernes 
á las 5'25 m. de la tarde. 

Cor uña d Madrid—Coruña salida 
miércoles y sábados á las 7'45 m. de 
la mañana. 

Madrid llegada jueves y domin
gos á las 11' IO m. de la mañana. 

De Madrid á Coruña tardará el ex
prés, 26'05 m.: de Coruña á Madrid, 
27'15. t 

E l primer tren ascendente saldrá 
de la Coruña el 2 de Julio y el des
cendente de Madrid el dia 3 de dicho 
mes. 

De M Correo: 
« E l señor Posada Herrera ha salido 

para Caldas de Besaya, y de allí se 
dirigirá a Miengo, prometiéndose es
tar en Gijon en la primera decena de 
Agosto, E l señor Posada, al despe
dirse de su majestad, ha tenido la 
honra de permanecer bastante tiem
po en la Eeal cámara 

Sus amigos dicen que el señor Po
sada se marcha creyendo que al go
bierno se le acabará la vida mas 
pronto de lo que podía pensarse, y 
que la izquierda no cuajará nunca 
por el camino que vá.» 

Las dificultades y conflictos pro- S 
ducidos ea la administración de jus
ticia por la conducta del señor juez 
de Becerrea (Lugo), parece ser que 
cada dia toman incremento mayor: 
habiéndose resuelto con tal motivo 
llamar ia atención del señor minis
tro de Gracia y Justicia por medio 
ele una exposición de quejas y agra
vios, á fin de poner término á la vio
lenta situación que allí se ha creado. 

Se ha reunido la junta general de 
obreros de Santiago con objeto de 
dar cuenta á la directiva de las ges
tiones practicadas para llevar á ca
bo la construcción de un edificio 
destinado á Sociedad económica de 
Amigos del País. 

La junta directiva, con el fin de 
dar satisfacción al público del resul
tado de sus trabajos, publicará en 
los periódicos locales el nombre de 
los suscritores para satisfacción de 
los que han coadyuvado á la realiza
ción de tan útil proyecto. 

Insístese en afirmar que las Górtes 
suspenderán sus tareas, inmediata
mente que se termine la discusión 
del Meusage. 

EQ el lugar de Puente Ulla, seo«(]r 
vemos en la Gacsta de Q-:ilvHa,\^ 
•ocurrido un accidente desgraciado 
Tanta fué la gente que acudió a i 
acto de administrar el viático á ung JJnI 
pobre enferma, que se hundió elpis( 
con cuantas personas se encontra 
ban en él, cayendo todas á los bajo; 
de la casa, excepto la enferma, ¿ 
cura y algún otro. De este accidentí 
resultaron muchos heridos. 

Por el ministerio de Gracia y Jus 
ticia se ha publicado una real ór 
den, fecha 14, disponiendo 
cuando en el expediente de infor 
macion posesoria no se hubiere po
dido presentar el certificado que 
ge la regla 4.a del art. 398 de la ley 
hipotecaria por figurar la finca ó 
fincas amillaradas á nombre de per 
sona distinta y no haya otro defecto 
ú obstáculo que impida la inscrip 
clon, se suspenda ésta y se toma 
anotación preventiva si ei interesa
do la solicita, la que subsistirá 
senta dias, durante los cuales podrá 
presentarse el expediente con ia no
ta de haberse suspendido la inscrip 
ciony tomado átiotacion preventiva 
para que se rectifique el amillara-
miento, convirtiéndose ésta en ÍDJ 
cripcion definitiva si dentro de, 
mismo plazo vuelve á presentarse el 
expediente con el certificado en que 

' consta estar ya amillaradas la finca 
ó fincas á nombre del poseedor. 

Al fin, aunque algo tarde, empie
zan los adversarios del partido libe
ral dinástico á hacer justicia á su 
política y á las elevadas miras que 
trazalan su línea de conducta,uo 
terminada por impaciencias de al
gunos enemigos suyos y por maqui
naciones de otros. 

Era El ' Imparcial , desde que pus? 
sus columnas al servicio de la iz
quierda dinástica, uno de los comba
tientes más encarnizados contra el 
señor Sagasta y el partido que acau
dilla; pero hoy, ante el espectáculo 
de la punible indiferencia y del des
dén con que el actual Gobierno con
templa el desarrollo de los planes de 
algunas potencias, encaminados á 
perjudicar los intereses de Espaíia 
en Africa, ante este espectáculo dice 
aquel periódico: 

«No es ocasión esta de discutir la 
bondad de la política internacional 
del partido fusionista. Basta dejar 
sentado el hecho do su existencia, 
Gracias á ella, España tenía una ac-
ti tud definida, una iniciativa más ó 
ménos diestra, que podía ser mala, 
pero que era movimiento al fiu> y 
susceptible, por lo tanto, de direc
ción y enmienda; un sistema de pfiQ' 
samientos y proyectos, que poaian 
antojarse ilusorios, pero nobles/le
vantados, para cuyo logro hubieran 
podido agruparse un dia la opinión 
y las fuerzas del país. 

«Ahora que han venido (los con
servadores) después de tres aiios de 
un gobierno liberal que ha hecho muy 
poco, casi nada en orden á reformas 
interiores, y que ha demostrado en 
cambio tener iniciativa y perseguir 
un fin en nuestras relaciones con el 
exterior, y los conservadores no na» 
vacilado en aplicar su política citf 
siempre, política de desconfianza J 
de inmovilidad, y que tan mjusWf-
cada resulta en su aspecto interna-
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EL ECO DE ORENSE 

el partido fusionista, que no se mi 
laba por cierto con desagrado en al
ias regiones.» 
Así es la verdad. 
Nuestros amigos pusieron especial 

Cuidado en realizar una política ex
terior que hubiera tenido por fruto 
sor atendidos en las cuestiones exte-
iiores. 

pero la vuelta de los conservado
res ha paralizado este patriótico mo
vimiento, como ha paralizado tan
tas otras cosas ' igualmente benefi
ciosas para los altos intereses del 
jais y de sus iustituciones. 

La revista decenal ilustrada La 
Jrdadora j E l Dia de Moda, que 
se publica en Madrid bajo la iuteli-
gente dirección de D. Manuel Salvi, 
va de dia en día creciendo en el 
favor del público, siendo de gran 
aceptación, tanto los modernos y 
elegantes figurines, la amena j po
pal parte literaria como los origina
les trabajos para labores y abece
darios que ven la luz en sus páginas. 

Ecos 

Según dice un periódico, las difi
cultades y conflictos producidos en 
la administración de justicia por la 
conducta del señor Juez de ^ecerreá 
(Lugo), parece ser que cada dia to
man incremento mayor; habiéndose 
resuelto con tal motivo llamar la 
atención del señor ministro de Gra
cia y Justicia por medio de una ex
posición de quejas y agravios, á fin 
de poner término á la violenta si
tuación que allí se ha creado. 

El mismo propósito abrigan nues
tros amigos políticos con respecto 
al señor Juez de instrucción de este 
partido. 
I Ya se han redactado algunas ex
posiciones y se están recojiendo fir
mas, á fin de que á la mayor breve
dad pueda nn diputado de la mino
ría presentar en el Congreso las 
quejas de agravios que los alcaldes 
y concejales procesados y suspen
didos injustamente, exponen á la 
consideración del señor ministro de 
Gracia y Justicia, con la esperanza 
de que ponga término á la excepcio
nal y anómala situación en que se 
eucuentran, viéndose en la imposi-
Mlidad de ejercer los cargos que 
desempeñan por elección, porque á 
pesar de que la Audiencia de lo cri
minal les alza las suspensiones, el 
juzgado insiste en reproducir los 
autos de procesamiento y suspen
sión por causas análogas. 

: Recordarán nuestros lectores que 
ala iniciativa del señor D. Gil María 
íabra se ha debido que se incluyera 
eii el plan general dé carreteras una 
îQ partiendo de Castro Caldelas 

toiese á este punto con Quiroga y 
Conforte de Lemus. 

Hoy, según carta qus tenemos á 
Avista, la Excma. señora duquesa 

de Alba, condesa de Lemus, ha con
seguido del ministro de Fomento se 
saquen á subasta las obras. 

Asi se nos ruega lo hagamos cons
tar clara y terminantemente. 

Tomándola de La Correspón ieneia 
de España, han dado varios periódi. 
eos la noticia de que en la combina
ción de gobernadores próxima á u l 
timarse está comprendido el de 
Orense. 

Nosotros no habíamos tomado no
ta de ella, porque sabemos, y asi 
nos lo han enseñado los proceres 
conservadores de esta provincia, que 
el notario de la vilja'de t'uenteareas 
no dejará este Gobierno civi l sino 
cuando se le antoje, pues por algo 
y para algo, solícito y cuidadoso, 
vela desde su legación de Portugal 
por su 'señor tío el ex-mínistro de 
Gracia y Justicia. ¿Qué sería, ade
más, del caciquismo rural, de ese 
rasgo característico de la actual si
tuación, si el señor Bugallal, reniin 
ciando á sus 13.500 pesetas de suel
do, entregase las riendas W i poder 
á otra persona menos jpfrperta en el 
manejo de los r e s p ^ É K e : la política 
menuda y mas «tofl H^la en hacer 
a d m i n i s t r a c i ó n ^ Hltisfacer las 
descabelladas al^PRlones de sus 
parciales"^ 

Mientras el señOL* Cánovas. del 
Castillo rija los .destinos de la na
ción, es ei señor B-ugallal necesario 
en la provincia de Orense como el 
aire para la vida. 

Así nos lo hicieron comprender y 
así lo propalan con insistencia sus 1 
allegados, que expresándose por lo 
que han oído á su sibila, juran y per
juran que la noticia dada por La Co-
rresjpondencia es inexacta, que no 
se piensa en el traslado mi en la ce
santía del señor Buo-allal, y que el 
aparecer la provincia de Orense in
cluida en la proyectada combinación 
de gobernad-ores, reconoce por ori
gen una errata de caja, y que por 
consiguiente donde dice Orense, de
be leerse Oviedo. 

Nos apresuramos á subsanar el 
error, obedeciendo á los impulsos de 
un sentimiento de humanidad con el 
propósito de llevar la tranquilidad 
y la ventura al sobresaltado ánimo 
de algunos caciques rurales, quienes 
desde que la infausta nueva llegó á 
su conocimiento andan atravesados 
por esos caminos provinciales, me
ditabundos y pensativos para inqui
rir lo que haya de verdad en el 
asunto. 

No crean nuestros lectores que 
exajeramos; hubo cacique que al 
leer la fatal noticia en un periódico, 
sintióse acometido de calenturas ma-
lignasy llevó instintivamente las ma
nos á la cabeza. Y esto se explica fá
cilmente, porque el señor Bugallal es 
la providencia de los que sueñan con 
ser alcaldes sin contar con la vo
luntad de los electores, ycomo ejem
plo citamos al interino de la villa 
de Celanova, que reiteradas veces 
ha pretendido el mando de la alcal
día, sin que lograse ver en sus ma
nos la codiciada vara hasta que el 
señor Bugallal se posesionó de este 
Gobierno. 

Uno de nuestros amigos de Jun
quera de Ambia nos participa que 
los concejales procesados y suspen
sos de aquel Ayuntamiento piensan 
presentar en esta Audiencia querella 

en ante-juicio contra el Juez de ins
trucción de Allariz D. Félix MUUÍIK 

El sistema de procesamientos apli
cado á la política, iniciado por el 
señor Bugallal en esta tercéra etapa 
de su mando, va poniéndose en boga 
y adquiere cada dia mas prosélitos. 

La estadística no puede ser mas 
elocuente: de nueve jueces de ins- 1 enja supresión^ 
tracción, se ha presentado querella 
contra tres: de ocho ayuntamientos 
que componen el distrito electoral 
de Orense, cuatro corporaciones.mu
nicipales en pleno se hallan proce
sadas y suspendidas. El número to
tal de constitucionales procesados ! 
en la provincia asciende á 502, y 
para que nada falte, hasta el bello 
sexo tiene su representación en este 
concurso judicial. 

t ías con que le distinguen sus con-
i vecinos, escojieron por victimad su 
\ hermano ü . Juan María* y al efecto 
l el cura pírroco de Requejo, aspiran-
I te á canónigo, dirigió la maniobra 
! secundándole los actuarios D. Lean-
j dro Miguezy D. Dámaso Alonso Canf 
i to, como directamente interesadoá 

Beclactada la exposición pidien* 
do al ministro de Gracia y Justi
cia la supresión de ia escribanía que 
desempeñaba el señor Sontelo, echá
ronse por las calles de la vil la de las 
almendras en busca de firmas, ayu
dados por el administrador de Rentaá 
Estancadas; pero ¡oh decepción! las 
generales simpatías de que en aquel 
partido goza el señor Soütelo Rolan^ 
oponíanse avasalladoramente al óxi-

Como acontece siempre que se t ía - ( to de la empresa: todos se negaban 
á firmar, y la solicitud nacida al 
calor de tan elevados móviles, no 
tuvo mas apoyo que el de tres fir
mas valiosas por loque sepresenf au
la de D. Camilo Blanco, cesante de 
correos, que espera en breve ser 
colocado, la de un alguacil y la de 
un hijo de éste que cuenta 16 años 
de edad. 

Con estas tres firmas emprendió 
su viaje á Madrid la mencionada 
exposición, y el señor marques de 
Trives, subsecretario del ministerio 
de Gracia y Justicia, conocedor de 
las circunstancias y necesidades del 
partido de Allariz, que pertenece al 
distrito que actualmente representa 
en Córtes, se habrá interesado por
que fuese resuelta en el sentido que 
se pretendía, como en 1880 se ha 
interesado por su creación. 

Haciendo justicia á las relevantes 
prendas que adornan á D. Juan Ma
ría Sontelo, el partido judicial do 
Allariz, sin distinción de clases n i 
personas, lamenta la supresión de 
la escribanía que venia desempe
ñando con el beneplácito de la opi
nión y de sus superiores y con una 
inteligencia, laboriosidad y honra
dez dignas de otra recompensa-

<kP¡> 
Hoy ha fallecido en esta capital 

el señor doni José María Valenca, 
consecuente liberal y persona que 
por su irreprochable honradez y 
bondadoso carácter, gozaba del ca
riñoso .y de la simpatía de todas las 
clases sociales de esta población -

De todo corazón nos asociamos al 
luto y al dolor ele su apreciable fa
milia. 

El día '4 de Julio próximo se abri
rá el pago de los haberes, que corres
ponden á las nodrizas externas de 
la inclusa de esta provincia por la 
lactancia de expósitos durante el 
cuatrimestre que vence en 30 del 
actual. 

ta de una metamórfosis profunda, la 
de que nos ocupamos presenta, sin
gulares fenómenos. E n Nogueíra de 
Ramoin, el alcalde y concejales fue
ron suspendidos en el ejercicio de 
sus funciones por haber sido proce
sados; pero de otros procesados se 
ha valido el señor Bugallal para for
mar el ayuntamiento que había de 
sustituir al saliente, de lo que se de
duce que lo que es bueno para los 
conservadores es malo para los cons
titucionales y que el actual gober
nador Civil posee una varita mági
ca, con la que, á personas que se 
encuentran en las mismas condicio
nes, les niega ó concede capacidad 
para el desempeño de los cargos pú
blicos de los municipios, según con
viene á los planes de su política ab
sorbente y personalisima. 

< ^ 

Por real órden de 13 de Marzo de 
1880 se ha creado, como necesaria, 
la tercera escribanía de actuaciones 
del Juzgado de Allariz, nombrándo
se para su desempeño al probo é i n 
teligente jó ven D. Juan María Soü
telo Rolan. 

Por real órden de 31 de Mayo últi
mo se ha suprimido esta escribanía, 
fundándose para acordar la supre
sión, en que era innecesaria. 

La contradicción que existe entre 
ambas disposiciones no puede ser 
más ostensible, pues si en 1880 era 
necesaria su creación, es mayor su 
necesidad en estos momentos, te
niendo en cuenta el extraordinario 
aumento dé los procesos criminales, 
como es público y notorio y como 
debe constar de los datos estadísti
cos. 

Pero ante estas consideraciones 
estaba el deseo de hacer una vícti
ma, y prevaleció la venganza. Don 
Juaa'Maria Sontelo Rolan, natural 
del ayuntamiento de Vil lar , de Ba
rrio, distrito electoral de Trives, es 
hermano del diputado provincial y 
querido amigo nuestro, D. Jacinto 
tóentelo Rolan, contrario en todo y 
por todo á la política conservadora, 
y por consiguiente, adversario fran
co y decidido de la candidatura del 
actual subsecretario del ministerio 
de Gracia y Justicia. 

Creyeron sus adversarios que con 
la suspensión del ayuntamiento, del 
juez municipal y declarando cesan
tes al cartero, peatón, secretario y 

de Villar de Barrio con-
líriañ menoscabar su indisputa

ble y legítima influencia; pero vien
do lo inútil de tal proceder al obser
var que en nada se amenguaran el 
aprecio, la consideración y simpa-

alguaciles 
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i L a s ü i a m i i i i a s d e 

| tnico represenlaiilc en esta capital del Centro de Yacnnacion Jé imeí 
PLAZUELA DE ISABEL LA CATÓLICA.—OSENSE. 

EJI este estaUfícÁmiento se hallan á la venta las aguas minero me
dicinales qtte á continuación se expresan: 

J 

a u r i c i i 

usa 

6̂ 3 
E S - . 
cora 

AGUAS NATURALES DE 

CARLSBAD 
CARABAÑA 

LOÉCHliS 
MAR MOLE JO 

VERIN 
VICH 

Sales y algas marinas para b a ñ o s 

Se cumplimenta toda clase de encargos en rolacion con 
la Facultad, ya procedan cb España, Francia ó Alemania. 

han recibido en la Expos ic ión de Amsterdam el premio más 
alio con le rielo a m á q u i n a s de sistema conocido 

\ mientras que las m á q u i n a s de la C o m p a ñ í a fabrií Singer 
I llamadas legí t imas 

Unico representante en las provincias de Orense, Lugo 
y ^Pontevedra D. Ramón Garc ía Sueiro, calle de las Tkn-

1 ¡ das, csfjuina ella Plaza Mayor, a lmacén de calzado. 

T poseía en la parroquia de San 
Mnnio de Veiga, inmediata á 
Cela no va, doña Juana López , 
actualmente moni a do coro en <) 

el mencionado convento de 
Ferreira. 

Las personas que se intere
sen en la adquis ic ión de e s - | B 
tos bienes que se anuncian en 1 
venta, pueden dirigirse ó en- H 
tenderse personalmente con ^ 

k nombre de la comuni
dad religiosa de monjas del 
convento de Ferreira de Pan-
ton , el Sr D Fél ix Juan Ca
sa no va. Cura pá r roco de Sa-
bar íz , arcipreslazgo de Ce-
lanova, es tá autorizado para 
vender, siempre que las pro
posiciones que le hagan sean 

ventajosas, las casas, prados, | el referido Cura p á r r o c o de \ 
huertas, l ab rad íos , dehesas, Sabariz D . Fé l i x Juan Casa 
montes y d e m á s bienes que ; nova. 

i G ran d ip loma de honor ^ medallas de v á -
I rias c l a s e s . — S i t í r i v a l en mir iera l i :ac ion 
¡(29 gramos pot l i t r o ) . — E s c r ó f u l a s , h e i -
jpe-;, reuma, empobrec imien to de la san

gre, etc., e t e . — 

O ; 

m m i m k 

de los ex-depeiuliciUes de la boiica del 
Doctor Pon Lcon (íoyjírzua 

en, í&s s&pm^Us.les ele líe S^lmstí d e l i l ies 's 'o—Orense 

o¿¿ Hay surtido de productos químicos para la Medici
na y artes. 

Específicos de todas clases. 
Dosimetría completa. 

;" ^ Pulverizadores. ^ 
i, Medias elásticas para varices. 

Fajas ventricales. 
ra bragueros. 
Vive roñes. 

% ^ Brochería. 
t?- Barnices. 

cfa Pinturas. 
^ Tintorería. 

Aguas cloruradas s ó d i c a s ferruginosas.— 
ití á 60 graf io? .—Jul io , Agos to y Setiem

bre. — Fonda. — Casino.— Pilas de 
m á r m o l . — Excelentes playas. 

J u r 

Agita minero-medicinál natural de 

P R E C I O C U A T R O R E A L E S B O T E L L A 

De Ycnta en la fannacía de CARf.OS V A L E N C I A . 

GRAN MACSI Í 
MUSIO A L É I N S T R U M E N T A L 

de 

CALLE PEL P FEIJOO 
O R E N S E 

Píanos garantizados de las mejores 
fábricas, entre otras, las de Erar, 
Pleyer Bor, Chasainge. 

Organos de todas clases (gran no
vedad para tocar sin saber música). 

. Instrumentos de metal, pistón y 
cilindro para bandas de música; idem 
de cuerda para orquesta. 

Cajas de música en pequeño y 
grande tamaño. 

Acordeones franceses y alemanes. 
Bandurrias y guitarras. 
Concertinas'. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos los instru

mentos. 
Al bums de música gran lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios para todos los 

instrumentos. 
Música de ópera y zarzuela. 
Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 
Ventas al Contado y a plazos. 
So alquilan órganos y pianos. 

Catarros Pulmonares 
! R E ^ F R í ñ O O S y DeMUdad del'fiSlBi 

TÍSIS, Asmas 
Curación rápida y cierta por las 

; G i - o i i t t e s Xji-srcxiiexnaeSJ 
de TROUETTS-PERRET 

con CREOSOTA de HAYA, AI.OÜITM de WEC-l 
y BALSAMO de TOLU 

Este produclo infalible pava curar; 
' r a c l i e a i m e a t © tolas las JSnfer'i 
nwiclttíles (le tus Vina r e s p i r é ' 

>foÍ'idftí está recomendado vQi _laS' 
• celebridades medicales como el UDÍCO ( 
' eílcaz. 
, Es el único, que ademas do uo^ 
.fatigar el estomago, le íorliíica. p 
-reconstituye, y despierta el apetito^ 

> tíos golas por la mañana y por la nocae i 
# triunfan de los casos mas rebeldes. | 
^ Deppsito principal : 
< PAniS, 165, rué Saht-Antoine, PAHíS 

S Y cu las priacipjies ramacias. 

% Kxijlr el Sello fiel g o b i e r n o ¡ 
Jfj-aGc'éa sobro el frasco para evitar, 
Cías ralsificacioncs. 


